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ANEXO II

Estructura y contenido del estudio de condiciones
ambientales, meteorológicas y oceanográficas de la
zona en la evolución de posibles vertidos de hidro-

carburos

El estudio al que se hace referencia en el artícu-
lo 2 de este real decreto deberá contener, al menos,
las secciones que se especifican y en el orden que se
expresa a continuación:

SECCIÓN I: DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES
EN LA ZONA DE INFLUENCIA DEL TERMINAL

1.1 Situación geográfica y tipo de costa.
1.2 Descripción del clima atmosférico (vientos y

temperatura del aire y del clima marítimo, oleaje, corrien-
tes, temperatura, salinidad y densidad del agua del mar),
incluyendo características del viento y las corrientes en
las proximidades de las zonas de atraque (velocidad,
dirección, puntos de inflexión, etc.)

1.3 Descripción y localización de áreas de interés
pesquero y de acuicultura.

1.4 Descripción de áreas naturales sensibles o de
especial valor ecológico.

1.5 Localización de áreas de interés turístico.
1.6 Localización y estudio de recursos hidrológicos

(acuíferos, canales, ríos, estaciones depuradoras, plantas
potabilizadoras, etc.).

1.7 Mapas descriptivos de las áreas mencionadas
en los puntos anteriores.

SECCIÓN II: ESTUDIO DEL EFECTO DE POSIBLES VERTIDOS Y ANÁLISIS
DE SU EVOLUCIÓN

2.1 Identificación y descripción de los incidentes o
accidentes con mayor riesgo de provocar un vertido de
hidrocarburos, incluyendo la localización de los puntos
donde dicho riesgo es mayor.

2.2 Determinación de las posibles trayectorias de
un derrame de hidrocarburos en cada uno de los puntos
de atraque y localización de las zonas de costa posi-
blemente afectadas.

2.3 Comportamiento de los hidrocarburos cargados
y/o descargados en el terminal en caso de derrame,
de acuerdo con sus características fisicoquímicas y bajo
distintas hipótesis de condiciones ambientales.

2.4 Localización y características de las posibles
barreras naturales o artificiales que proporcionan abrigo
al terminal y pudieran suponer un obstáculo a la pro-
gresión de una mancha contaminante.

2.5 Localización de zonas donde es aconsejable la
concentración de la contaminación para su posterior
recuperación y medios de acceso a dichas zonas.

2.6 Planos descriptivos de los apartados 2.2, 2.4
y 2.5.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

2754 ORDEN APA/283/2004, de 10 de febrero,
por la que se dictan disposiciones para el
desarrollo del Real Decreto-Ley 6/2003, de
21 de noviembre, por el que se adoptan medi-
das de carácter urgente para reparar los daños
producidos por los incendios que afectaron
a la Comunidad Autónoma de Extremadura
durante el mes de agosto de 2003.

Mediante el Real Decreto-Ley 6/2003, de 21 de
noviembre, por el que se adoptan medidas urgentes para

reparar los daños causados por los incendios que afec-
taron a la Comunidad Autónoma de Extremadura durante
el mes de agosto de 2003, se establecen medidas para
paliar dichos daños.

El artículo 4 del citado Real Decreto-Ley establece
las indemnizaciones por los daños en producciones agrí-
colas y ganaderas, para aquellas explotaciones que,
teniendo pólizas en vigor amparadas por el Plan de Segu-
ros Agrarios para el ejercicio 2003, hayan sufrido pér-
didas en sus producciones no cubiertas por las líneas
de seguros agrarios combinados. También podrán ser
objeto de indemnización los daños producidos en las
explotaciones apícolas.

Se considera necesario centralizar la gestión de las
ayudas previstas en el Real Decreto-Ley 6/2003, de
modo excepcional, dada la urgencia imprescindible para
la valoración de los daños producidos, que posibilitará
la eficaz distribución de las cantidades correspondientes,
máxime teniendo en cuenta la limitación de los créditos
presupuestarios globales, a fin de asegurar un reparto
equitativo entre los posibles beneficiarios.

La disposición final primera del Real Decreto-
Ley 6/2003 faculta a los titulares de los Departamentos
Ministeriales, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, para dictar las disposiciones necesarias para la
ejecución de lo establecido en el mismo.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Ámbito geográfico.

Las actuaciones previstas en la presente orden serán
de aplicación a las explotaciones afectadas y situadas
en los términos municipales establecidos en la Orden
INT/3615/2003, de 18 de diciembre, por la que se
determinan los municipios a los que son de aplicación
las medidas previstas en el Real Decreto-ley 6/2003,
de 21 de noviembre, por el que se adoptan medidas
urgentes para reparar los daños producidos por los incen-
dios que afectaron a la Comunidad Autónoma de Extre-
madura durante el mes de agosto de 2003.

Artículo 2. Daños indemnizables.

1. Serán objeto de indemnización los daños ocurri-
dos como consecuencia de los incendios registrados en
el mes de agosto de 2003, en los municipios a que
se refiere el artículo 1, en las explotaciones agrícolas
y ganaderas que, teniendo pólizas en vigor amparadas
por el Plan de seguros Agrarios, hayan sufrido pérdidas
en sus producciones no cubiertos por las líneas de segu-
ros agrarios combinados.

2. También se podrá percibir indemnización por los
daños causados en producciones agrícolas y ganaderas
no incluidas en el Plan de Seguros Agrarios para el año
2003, salvo que las pérdidas registradas estuviesen
garantizadas, en su totalidad, por un seguro no incluido
en el sistema de seguros agrarios combinados.

3. Los daños indemnizables en las producciones
agrícolas se corresponderán con la pérdida en la pro-
ducción esperada en la campaña más una compensación
equivalente al coste de reposición de la producción afec-
tada, teniendo en cuenta igualmente la posible reper-
cusión que pudiera originarse en las cosechas de las
próximas campañas.

4. En el caso de la apicultura la indemnización inclui-
rá las pérdidas ocasionadas por el incendio en las col-
menas quemadas, que no sean compensadas por las
pólizas de seguro formalizadas por los productores, más
una compensación, en concepto de menor producción
en las próximas campañas, con una cuantía máxima,
por ambos conceptos, de 48 euros por colmena que-
mada.
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Artículo 3. Beneficiarios.

Las indemnizaciones irán destinadas a los titulares
de aquellas explotaciones que, estando ubicadas en el
ámbito señalado en el artículo 1, hayan sufrido pérdidas
superiores al 20 por ciento de la producción, con arreglo
a los criterios establecidos por la Unión Europea a este
respecto.

Artículo 4. Solicitudes de indemnización.

1. Los asegurados en quienes concurran las circuns-
tancias establecidas en la presente Orden y deseen aco-
gerse a las indemnizaciones mencionadas, deberán pre-
sentar su solicitud, según modelo que se recoge en el
Anexo único, en el Registro de la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios (ENESA en adelante), o en los Registros
de las delegaciones o subdelegaciones del Gobierno o
en los lugares previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de quince días hábiles
contados a partir de la entrada en vigor de la presente
orden.

2. A dicha solicitud deberán acompañarse copias
del documento nacional de identidad y del número de
identificación fiscal del asegurado solicitante.

3. En el caso de que el solicitante no sea una per-
sona física, se deberán aportar copias del CIF del soli-
citante, así como del documento nacional de identidad
y de los poderes del representante legal de la entidad
firmante de la solicitud.

4. Asimismo, en los casos en que se hubiese per-
cibido indemnización por estos mismos daños, a través
de una póliza de seguro, se debe adjuntar copia de la
misma y documento justificativo de la indemnización
percibida.

Artículo 5. Determinación de la indemnización.

1. Para determinar la indemnización que pueda
corresponder a cada solicitante que cumpla lo estable-
cido en la presente orden, se aplicará el procedimiento
que seguidamente se relaciona.

2. De conformidad con los puntos 11.3.2 y 11.3.3
de las directrices comunitarias sobre ayudas estatales
al sector agrario (2000/C28/02), el cálculo de las pér-
didas se realizará por explotación, a cuyo efecto se ten-
drán en cuenta la totalidad de las unidades productivas
de la explotación.

3. Para las producciones incluidas en el Sistema de
Seguros Agrarios, los criterios de valoración serán, en
la medida en que sean aplicables, los fijados en las con-
diciones generales y especiales establecidas para cada
línea de seguro, así como en la norma general de peri-
tación de los Seguros Agrarios Combinados.

4. En el cálculo de la indemnización se tendrán en
cuenta tanto la producción recolectada, como los daños
ya evaluados por parte de la Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Com-
binados, S.A. (AGROSEGURO), y correspondientes a
otros riesgos cubiertos por el seguro contratado.

5. Para las producciones no amparadas en el sis-
tema de seguros agrarios combinados, se tendrá en
cuenta la posible indemnización que haya podido percibir
por estos mismos daños, a través de otras pólizas de
seguros.

Artículo 6. Tramitación, resolución y pago de las indem-
nizaciones.

1. La tramitación, resolución y pago de las solici-
tudes presentadas se llevarán a efecto por ENESA.

2. La indemnización que corresponda a cada ase-
gurado se concederá mediante resolución del Presidente
de ENESA.

3. Contra la citada Resolución podrá interponerse
recurso de alzada ante el Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación, en la forma y plazo establecidos en la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento
administrativo común.

Artículo 7. Controles.

Por parte de ENESA se llevarán a cabo las actuaciones
de comprobación que se consideren precisas para garan-
tizar la correcta adjudicación de las indemnizaciones,
pudiendo, en particular, solicitar la aportación de la docu-
mentación necesaria para verificar la veracidad de la
información facilitada por los solicitantes.

Artículo 8. Compatibilidad con otras ayudas.

Estas ayudas son compatibles con las que pudiera
establecer la Comunidad Autónoma para estos mismos
daños siempre y cuando el total no supere el límite del
daño.

Artículo 9. Financiación.

1. La cuantía máxima a la que pueden ascender
las indemnizaciones otorgadas en virtud de esta Orden,
es de 300.000 euros. En el caso de que el total de
las indemnizaciones correspondientes a los beneficiarios,
calculadas de acuerdo con los criterios establecidos en
los apartados anteriores, supere la citada cantidad, se
reducirán dichas indemnizaciones de manera proporcio-
nal a la cuantía de las mismas.

2. La financiación se realizará con cargo a créditos
del presupuesto corriente de ENESA.

Artículo 10. Legislación aplicable.

A las indemnizaciones previstas en la presente Orden
le serán de aplicación los artículos 81 y 82 de la Ley
General Presupuestaria aprobada por el Real Decreto-Le-
gislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y el Real
Decreto 2225/1993, de 17 de octubre, por el que se
aprueba el Reglamento de procedimiento para la con-
cesión de subvenciones públicas.

Disposición final primera. Facultad de aplicación.

Se faculta al Subsecretario de Agricultura, Pesca y
Alimentación y Presidente de ENESA para dictar, en el
ámbito de sus atribuciones, las resoluciones y medidas
necesarias para el cumplimiento de la presente Orden.

Disposición final segunda. Convenios de colaboración.

De conformidad con lo previsto en el artículo 14 del
Real Decreto-Ley 6/2003, de 21 de noviembre, la Admi-
nistración General del Estado podrá celebrar con el
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y con otras Administraciones Públicas convenios de cola-
boración con la finalidad de coordinar la aplicación de
las actuaciones previstas en la presente Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de febrero de 2004.
ARIAS CAÑETE
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